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BEATRIZ  BADORREY  MARTÍN,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T I F I C A: Que en  la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil catorce fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
  9.  Estudio  y  aprobación,  si  procede,  de  las  propuestas  del  Vicerrectorado  de 
Calidad e Internacionalización 
 
9.1  El Consejo  de Gobierno  aprueba  el  convenio marco  de  colaboración  universitaria 
entre  la  Universidad  Distrital  Francisco  José  de  Caldas  y  la  Universidad  Nacional  de 
Educación a Distancia (UNED), según anexo. 
 
  Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de 
su ulterior aprobación en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil catorce. 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA, UNED (ESPAÑA) 
 
 

Entre los suscritos a saber, por una parte ROBERTO VERGARA PORTELA, mayor de edad 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.353.736 de 
Bogotá, quien obra en calidad de Rector (E) y Representante legal de la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, con NIT No. 899999230-7, creada mediante 
Acuerdo 10 del 5 de febrero de 1948 expedido por el Concejo de Bogotá, localizada en la 
Carrera 7 No. 40-53 Bogotá D.C. – Colombia, ente universitario autónomo de educación 
superior pública del Distrito Capital de Bogotá – Colombia, nombrado mediante Resolución 
del Consejo Superior Universitario No 056 del 28 de noviembre de 2013, en uso de sus 
facultades legales quien en lo sucesivo se denominará la UDFJC de una parte y de otra  D. 
Alejandro Tiana Ferrer, Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, en adelante UNED, que interviene en nombre y representación de dicha 
Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y representante legal de la misma 
(Arts. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; artículo 99 
de sus Estatutos aprobados por Real Decreto 1239/2011 de 8 de septiembre de 2011 (BOE 
de 22 de septiembre); y Real Decreto 527/2013, de 5 de julio (BOE 6 de julio), relativo a su 
nombramiento). 
 
Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en nombre de las 
entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto realizan las siguientes 
 

DECLARACIONES 
 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada de personalidad 

jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que los establecidos por la Ley, creada 
por Decreto 2.310/1972, de 18 de agosto. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 1239/2011 
de 8 de septiembre de 2011. 

 
1.2. Fines: que son fines de la UNED: desempeñar el servicio público de la educación 

superior mediante la investigación, la docencia y el estudio; y es compromiso de todos los 
miembros de la comunidad universitaria contribuir, desde sus respectivas 
responsabilidades, a la mejor realización del servicio público,  según lo previsto en el art. 
3 de sus Estatutos. 
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1.3.  Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del cumplimiento de 

este Convenio Marco, el Rectorado, c/ Bravo Murillo, 38, 7ª Pl., 28015 Madrid (España). 
 
2. DECLARA LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  
 
2.1. Naturaleza jurídica: La UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  

es una institución estatal u oficial de educación superior, con el carácter de Universidad, 
del orden Distrital, creada por Acuerdo No. 10 del 5 de febrero de 1948 expedido por el 
Concejo Distrital de Bogotá, con plena Autonomia Universitaria de Conformidad con lo 
determinado en el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 30  de 
1992. 

 
2.2. Fines: La razón de ser de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en su 

condición de ente Universitario Autónomo de Carácter Estatal, es formar la persona a 
partir de la construcción del conocimiento y la investigación en la búsqueda de resultados 
socialmente útiles. 

 
2.3. Domicilio legal: Para todos los efectos legales se fija en el presente convenio como 

Domicilio la Ciudad de Bogotá D. C. 
 
De acuerdo con lo anterior, las partes 

EXPONEN 

Que este Convenio Marco ha sido promovido por ambas Universidades sobre las siguientes 
bases: 
 
a.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar convenios 
de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 
b.- Que ambas instituciones se encuentran unidas por la comunidad de objetivos en los 
campos académico, científico y cultural. 
c.- Que en tanto que Universidades, están interesadas en promover el intercambio de 
conocimiento científico y cultural. 
d.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de una investigación y formación 
de calidad, así como a la difusión de la cultura. 
e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración universitaria internacional basada 
en la igualdad y la asistencia mutua. 
 
El presente Convenio de colaboración tiene para la UNED naturaleza administrativa y está 
expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 
30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c). 
 
Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Convenio Marco con sujeción a las 
siguientes Clausulas:  



      

                                                                   
UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA 

 
 
CLAUSULA PRIMERA.- La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco de 
este Convenio Marco de conformidad con Acuerdos Específicos que podrán abarcar los 
ámbitos de la formación, la investigación, la cooperación al desarrollo, el asesoramiento, el 
intercambio y las actividades culturales y de extensión universitaria. 
 
Los Acuerdos Específicos serán considerados como anexos del presente Convenio Marco, 
debiendo hacer referencia a su naturaleza, duración, causas de resolución, en su caso, y 
sumisión en su caso a los Juzgados y Tribunales correspondientes, todo ello en el ámbito de 
lo acordado en este Convenio Marco de cuyos límites no se podrán sustraer. Asimismo, 
habrán de ser aprobados y firmados por los Rectores de ambas universidades. 
 
CLAUSULA SEGUNDA.- Los Acuerdos Específicos mediante los cuales se definan los 
programas de colaboración establecerán en detalle: 
 

1. La creación y organización de actividades docentes coordinadas o programas de 
estudios  de licenciatura, doctorado a través de las Escuelas de Doctorado, y 
formación permanente o desarrollo profesional (Posgrado). 

2. El intercambio y movilidad de investigadores, personal docente, estudiantes y 
gestores, dentro del marco de las disposiciones vinculantes entre ambos países y de 
los procedimientos internos de cada Institución, pero con la decidida intención de 
suprimir los obstáculos académicos, tanto materiales como formales, que impidan el 
intercambio ágil de los miembros de la comunidad universitaria de ambas 
instituciones. 

3. La promoción y apoyo a la creación y funcionamiento de redes y grupos de 
investigación en cualquiera de las ramas de interés común. 

4. La realización de proyectos de cooperación al desarrollo en cualquiera de los ámbitos 
o escenarios de interés común para ambas instituciones. 

5. El asesoramiento y cooperación en materia de metodología a distancia y de nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a la enseñanza. 

6. La cooperación en materia de gestión, administración y evaluación de universidades, 
de manera específica en la modalidad de educación a distancia. 

7. La realización de ediciones conjuntas de textos y/o monografías de cualquier tipo que 
respondan al interés común de ambas instituciones, con respeto a la normativa 
vigente en materia de propiedad intelectual. 

8. La organización de foros internacionales (Congresos, Seminarios, Jornadas, etc.) y 
otras actividades de extensión universitaria. 

 
Las actividades de colaboración mencionadas en esta Cláusula Segunda, estarán sujetas a 
la disponibilidad presupuestaria y asignación de fondos específicos en ambas instituciones 
y/o a la obtención de financiación externa que posibilite su efectiva realización. 
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CLAUSULA TERCERA.- Los Acuerdos Específicos detallarán las actividades a realizar, 
lugar de ejecución, unidades responsables, participantes, duración, programa y los recursos 
económicos necesarios para su realización, así como su forma de financiación. En caso 
necesario se podrán presentar ante organismos competentes nacionales e internacionales 
otras actividades comprendidas en el programa con vistas a su financiación. 
 
CLAUSULA CUARTA.- Para la coordinación del presente Convenio Marco y de sus 
correspondientes Anexos, se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por al menos 
dos (2) personas responsables nombradas para este propósito por cada una de las 
Universidades. Las funciones del Comité Coordinador a desarrollar en el cumplimiento del 
presente convenio marco de cooperación académica serán las siguientes: a) elaborar y 
aprobar las actividades a desarrollarse en el marco del presente convenio b) establecer la 
metodología y las técnicas que se utilizarán en la ejecución de los convenios específicos. c) 
Preparar los términos generales de los convenios específicos d) Realizar evaluaciones 
periódicas del desarrollo del convenio marco  e) Informar sobre anomalías que afecten el 
desarrollo del convenio en forma oportuna. 
 
CLAUSULA QUINTA.- El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su 
firma y tendrá una vigencia de cuatro (4) años, prorrogables expresamente, por periodos 
iguales, de común acuerdo entre ambas universidades. 
 
CLÁUSULA SEXTA: El presente Convenio Marco de Cooperación Académica no tiene valor, 
considerando que es de simple cooperación académica y no causa erogación alguna para 
las partes. No obstante, respecto a los convenios específicos derivados para cada uno de los 
proyectos y estudios aprobados, las partes tienen libertad de decidir según el caso concreto 
sobre la disposición de las asignaciones presupuestales. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - RÉGIMEN JURÍDICO: El presente convenio no origina una nueva 
persona jurídica y está regido esencialmente por las siguientes reglas: a) cada una de las 
partes responde exclusivamente por las obligaciones definidas en este convenio, sin que en 
ningún momento pueda predicarse solidaridad. b) los bienes de cualquier naturaleza con los 
cuales contribuya cada una de las partes a la ejecución del convenio, continuarán siendo de 
su propiedad. c) los recursos o productos que se generen en el desarrollo del convenio, se 
distribuirán entre las partes en la forma en que se señale en cada convenio específico. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente convenio podrá darse 
por terminado por las siguientes razones: 1) Incumplimiento por alguna de las partes de 
cualquiera de los compromisos pactados y que no sea subsanado dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha en la cual la parte afectada con el incumplimiento notifique a la otra 
por escrito. 2) Por mutuo acuerdo entre las partes y por escrito. 3) Vencimiento de término de 
ejecución. 4) Imposibilidad para desarrollar el objeto del convenio. 5) las demás causales que 
prevea la Ley relativas a este tipo de convenios. 
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PARÁGRAFO: Ambas partes se reservan el derecho de poner fin a este Convenio Marco 
mediante aviso escrito con seis meses de anticipación. En todo caso, los proyectos iniciados 
en el momento de la terminación del Acuerdo, en caso de que no se prorrogue su duración, 
se mantendrán hasta su finalización. 
 
CLÁUSULA NOVENA - INDIVIDUALIDAD INSTITUCIONAL: En todos los casos las partes 
mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas 
administrativas y académicas, y asumirán particularmente sus responsabilidades, pudiendo 
pactar objetos similares con otras Instituciones. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA - PRINCIPIOS: La UDFJC y la UNED actuarán en todo momento de 
acuerdo de buena fe y con eficacia para que los resultados de la cooperación sean exitosos.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - ARREGLO DIRECTO: En el evento en que surjan 
diferencias entre las partes, por razón o con ocasión del presente convenio, buscaran 
mecanismos de arreglo, tales como la negociación directa, o la conciliación. Para este efecto 
las partes dispondrán de un término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de ellas haga una solicitud en tal sentido, dicho termino podrá ser 
prorrogado por mutuo acuerdo y por escrito.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes manifiestan 
que el presente convenio se basa en la buena fe y que pondrán todo su empeño para el 
debido cumplimiento del mismo. En caso de desacuerdo las partes se comprometen a 
resolver directa y voluntariamente las diferencias que puedan originarse y en cada ocasión 
serán los Representantes Legales de cada Entidad quienes resolverán los conflictos que se 
susciten. En todo caso se buscaran soluciones agiles y directas, se acudirá preferentemente 
al empleo de los mecanismos de solución directa, tales como la Conciliación extrajudicial, la 
amigable composición y la transacción, previas las autorizaciones a que haya lugar. 
 
El presente Convenio Marco tiene naturaleza administrativa, por lo que en caso de litigio, 
será sometido a los Juzgados y Tribunales españoles del Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-Administrativo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN: El presente convenio no podrá cederse en todo 
ni en parte, por la UDFJC, sin la autorización previa y escrita de la UNED  y viceversa, 
condición extendida para los convenios o contratos que se deriven del desarrollo del 
presente convenio.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CAPACIDAD LEGAL, INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: Las partes declaran con la firma del presente convenio que 
cuentan con la capacidad legal para su celebración y que no se encuentran incursos en las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Ley. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - RELACIÓN LABORAL: ninguna de las partes o personas 
que participen en la ejecución del presente convenio podrá allegar de la otra relación laboral 
alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - PROPIEDAD INTELECTUAL Y USO DE LA 
INFORMACIÓN: La información que se requiere para adelantar el convenio y que resulte de 
la cooperación tiene producción legal de las leyes 23 de 1862, 44 de 1993, Decreto 460 de 
1995 y demás disposiciones complementarias de la normatividad colombiana. Las partes 
suscriptoras del presente convenio son las únicas titulares de los derechos de autor. Los 
datos y la información deberán utilizarse exclusivamente para los objetivos del convenio y no 
pueden ser reproducidas, comercializadas ni cedidas a terceros sin previa autorización de la 
entidad generadora de la información. El uso de la información obliga a reconocer los 
créditos correspondientes a las partes, en todos los informes y publicaciones que se realicen 
como resultado del presente convenio. Para el caso de LA UDFJC, aplicarán las leyes 
colombianas y el Acuerdo 04 de 2012 del Consejo Superior Universitario, y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o deroguen. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Hacen parte integral 
del presente convenio los siguientes documentos: 1) Actas suscritas entre la UDFJC y la 
UNED y en desarrollo del presente convenio. 2) Los planes operativos de trabajo para la 
realización de los convenios específicos, debidamente aprobados por el Comité Coordinador. 
3) Cronograma de Actividades. 4) Los documentos que se deriven del cumplimiento de las 
actividades contractuales del presente convenio. 5) La correspondencia cruzada entre las 
partes con ocasión del desarrollo del presente convenio. 6) Los Convenios y/o Contratos 
Específicos que se firmen en cumplimiento del objeto del presente convenio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - MODIFICACIONES: Durante la vigencia del presente 
convenio las partes podrán modificar de común acuerdo cualquiera de sus cláusulas  
mediante Otrosi, escritos y firmados, los cuales formaran parte integral del presente 
documento.  

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos 
legales el domicilio contractual del presente Convenio es la ciudad de Bogotá D.C. – 
Colombia y la Madrid España. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - PUBLICACIÓN: Las Instituciones firmantes se comprometen a 
incluir en las secciones correspondientes de sus páginas web oficiales, enlaces (links) 
directos al portal Web de la otra parte del convenio, así como los datos de contacto del 
responsable de la gestión y el documento del convenio disponible para descarga en formato 
pdf. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - TOTAL  ENTENDIMIENTO: Las partes conocen, 
comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente 
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documento, en prueba de conformidad firman ambas partes el presente Convenio por 
duplicado y en todas sus hojas. 
 
 
Por la Por la 
UNED      UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
 
 
ALEJANDRO TIANA FERRER  ROBERTO VERGARA PORTELA 
RECTOR     RECTOR (E) 
 
 
 
 
Lugar: Bogotá-Colombia   Lugar: Madrid - España 
Fecha:     Fecha: 
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